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SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.-Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer hasta la suma de PESOS

DOCE MILLONES CINCUENTA MIL ( $ 12.050.000) del Fondo creado por el artículo 1°

de la Ley provincial 566, modificado por Ley provincial 616, para la ejecución de las obras

que se detallan en Anexo I de la presente ley.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2005.-
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ANEXO

DETALLE DE OBRAS A FINANCIAR CON EL FONDO PARA EL
FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PUERTO CALETA LA MISIÓN Y OBRAS PARA

EL DESARROLLO
(en pesos)

RÍO GRANDE
OBRA

Ampliación SUM Jardín N° 1 6
Ampliación SUM Jardín N° 17
Ampliación SUM Jardín N° 1 1
Ampliación SUM Escuela N° 21
Ampliación Jardín N° 6
Remodelación y Ampliación Jardín N° 5
Centro Hemoterapia Hospital Regional Río Grande
Ampliación Escuela N° 26.

Total

MONTO
600.000
800.000
600.000

. 800.000
700.000
950.000

70.000
1.400.000
5.920.000

USHUAIA
OBRA

Área Esterilización Hospital Regional Ushuaia
Ampliación Aulas Jardín N° 1 8
Ampliación Centro de Salud N° 6
Centro de Salud Ushuaia
Colegio EPEM N° 5 - Calle Juana Fadul
Nuevo Centro de Salud N° 3
Ampliación Depósito UPS Sector Radiología - HRU

Total

MONTO
1.700.000

320.000
250.000
760.000

1.150.000
600.000
350.0"00

5.130.000

TÓLHUIN
Centro de Salud Comuna de Tólhuin

Total

Total

1.000.000
1.000.000

12-050.000
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